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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DB DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo: Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de Ia concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y
Politécnica Cartagena, para colaborâr en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios

con limitación de acceso correspondientes al distrito único de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el año 2017

DSU8/6/2017

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Texto del proyecto de Decreto de referencia.

3. Propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación.

4. Informe-Memoria del Servicio de Universidades.

5. Documentos contables "R"

6. Conformidad prestada por las Universidades de referencia, acompañadas de la
declaración responsable de cada una de ellas, así como las memorias justificativas.

7. Certificación del Secretario de la Comisión Coordinadora del distrito único de la

Región de Murcia.

8. Informes Jurídicos de la Secretaría General.

9. Borradores de la Propuesta y Orden de concesión de la subvención, aprobación y
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
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Consejería de Educación y Universidades

AL CONSEJO DE GOBIERNO

El artículo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia para

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS.

Al existir razones de interés público y sociales para que la AdministraciÓn
regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y
Universidades, en la financiación de los procesos de admisión de estudios con
limitación de acceso, correspondientes al Distrito tJnico de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en el año 2017, realizadas por las Universidades de Murcia y
Politécnica de Cartagena, por importe de 44.310€, que además, según la legislación
vigente, son las únicas organizadoras de estos procesos en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección
General de Universidades e lnvestigación y remitido a la Consejera de Educación y
Universidades para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 16.2, c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, se eleva la siguiente.

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de subvención a las Universidades de Murcia y
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de
admisión de estudios óon limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017, de conformidad con el
artículo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la
presente.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES
Fdo. María lsabel Sánchez-Mora Molina
(Firmado en Murcia electrónicamente)
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Región de Murcia

coNSEJEnÍa oe EDUcAcrótr v UNTvERSTDADES

DEcRETo No t2olz DE , DE coNcEsrón o¡necrA DE UNA
suBVENcróru a LAS UNTvERSTDADES DE MURctA v pourÉcNtcA
DE cARTAcENA, pARA coLABoRAR EN LA FtNANc¡nc¡óru DE Los
pRocEsos DE eon¡rsrón EN ESTUDToS coN ¡-tru¡¡rRclóH DE
AccESo, coRRESpoNDTENTES AL DrsrRrro úuco DE LA
coMUNTDAD AUToNoMA DE LA necrón DE MURctA EN e¡- año
2017

La coordinación del sistema universitario es un objetivo

básico de la política educativa regional, que se implementa mediante

el desarrollo de normas específicas e instrumentos de colaboración

mutua. En este sentido, la coordinación de los procesos de admisión

en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito

Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de

Educación y Universidades, que tiene asignadas la gestión de las

competencias en materia de Universidades.

Según el artículo 38 de la Ley Orgánica 212006, de 3 mayo

2006, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica

812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa,

son las Universidades las
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distintos criterios de valoración y con respeto a la normativa básica

establecida por el Estado, la admisión a las enseñanzas

universitarias oficiales de Grado de aquellos estudiantes que hayan

obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

Asimismo, el articulo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica

612001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada

por la Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la

calidad educativa, dispone que corresponde al Gobierno, previo

informe de la Conferencia General de Política Universitaria,

establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes

que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con

respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo

caso, de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Ley

Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación.

En este sentido, el Real Decreto 41212014, de 6 de junio, por

el que se establece la normativa básica de los procedimientos de

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado,

establece en su artículo artículo 8 que corresponde a las

Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesar¡as para la

aplicación de los procedimientos de admisión, así como establecer

mecanismos de coordinación entre ellas, posibilitando que puedan

acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos

de admisión. Además, prevé en su artículo 3.2 que las

Administraciones educativas puedan coordinar los procedimientos

de acceso a las Universidades de su territorio.

Por Decreto 10812000, de 28 de julio, se creó la Comisión

Coordinadora del Distrito LJnico Universitario de la Región de Murcia,

en de la zación coordinación del roceso de

<NOTAPiET



admisión de alumnos en las Universidades Públicas de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Por Acuerdo de la

Comisión Coordinadora de fecha 6 de febrero de 2017 (publicado,

mediante Resolución de g de febrero de 2017 del Director General

de Universidades en lnvestigación, en el BORM de 2 de marzo), se

establecieron determinados aspectos concernientes al calendario y

desarrollo del proceso de admisión. Asimismo, por Acuerdo de 26

de enero de 2017, se fija la cantidad que la Consejería de

Educación y Universidades va a asignar para contribuir a la

financiación de las actuaciones a desarrollar por las universidades.

El objeto de la concesión es aportar una subvención

destinada a colaborar en la finaciación de los procesos de admisión

en estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito

Único de la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia para el

año 2017, llevados a cabo por las dos Universidades públicas de la

Región de Murcia.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés

público y social y estando justificada la dificultad de su convocatoria

pública porque las dos universidades públicas beneficiarias son las

únicas que pueden realizar estos procesos, al amparo de los

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a

financiar parcialmente estos procesos.

El artículo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

establece que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a

uesta del ó no com etente r razôn de la materia
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conceder Subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del

artículo 22 de la Ley 38t2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y

Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su

reunión del día

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención,

de carácter singular, a la Universidad de Murcia y la Universidad

Politécnica de Cartagena, por importe total de cuarenta y cuatro mil

trescientos diez euros (44.310€), para colaborar en la financiaciÓn

de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso,

correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autonoma de la

Región de Murcia en el año 2017

La finalidad de la subvención es la colaboración de la

Comunidad Autónoma en la financiación de los procesos de

admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al

Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

cuyo sistema de gestión de proceso de preinscipción es compartido

por las tres instituciones.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
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La subvención regulada en este decreto tiene carácter

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 3812003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo

23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones

de interés público y social al considerar que participan las dos

Universídades públicas responsables de estos procesos y posibilitan

la igualdad de oportunidades para el acceso, preinscripción y

matrícula en las Universidades públicas de la Región de Murcia.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden

de la Consejera de Educación y Universidades, en la que se

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo

con lo previsto en este decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades

de Murcia, y Politécnica de Cartagena, únicas responsables de los

procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter

general, los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley

3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La

acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación

de la declaración responsable a que se refiere el artículo 26 del Real

Decreto 88712006 de 21 de ulio or el uesea el
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la

subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas

estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente

a la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b)' c) y

d) del párrafo anterior, se realizarâ mediante la correpondiente

declaración responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de

la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula

el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08104108) y el artículo 24

del RGS.

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de

44.310 euros, cuya distribuciÓn se realizarâ de conformidad con lo

acordado en la reunión de la Comisión Coordinadora del Distrito Único

Universitario de la RegiÓn de Murcia, en su reunión de 26 de enero de

2017, correspond iendo :

1.- A la Universidad de Murcia:

El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web,

actualización de la aplicación informática, publicidad del

proceso y gastos de gestión en los procesos de admisión a
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estudios con limitación de acceso del Distrito Único

Universitario, asciende a 38.196 euros.

2.- Ala Universidad Politécnica de Cartagena:

El importe para la confección de los folletos e impresos de

preinscripción y su distribución de los procesos de admisión a

estudios con limitación de acceso del Distrito Único

Universitario, asciende a 6.114 euros.

El pago a las Universidades se realizará por una sola vez tras

la orden de concesión con carácter previo a la justificación como

financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes

a esta subvención, conforme a lo recogido en el artículo 29.3 de la

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo

16.2. a) los beneficiarios quedan exoneradas de la constitución de

garantías.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre de

2017. La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención

del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de

los fondos percibidos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en

lo establecido en el artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

A este efecto, deberán presentar, antes del 31 de enero de

2018, ante la Dirección General de Universidades e lnvesti acton
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de la Consejería de Educación y Universidades, una Memoria

justificativa del desarrollo del proceso de admisión y justificante de

gastos y pagos de la aplicación de los fondos percibidos, que

deberán ajustarse, además, a las normas fiscales y contables o

aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. En todo caso,

los beneficiarios dispondrán de un plazo mínimo de tres meses, a

contar desde la fecha del pago, pa'a la presentación de la

justificación.

Artículo 7.- Obligación de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el

artículo seis.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por

los órganos competentes.

c) lndicar en los carteles y demás documentaciÓn y material utilizado

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se

realiza con financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley

38t2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
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Artículo 8.- Gompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos.

Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 9.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del

reintegro en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la

Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en

relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a

las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones

administrativas en la materia establece el Título lV de la Ley

3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título

lV de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además

de por lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real

Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
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sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las

restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las

normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia".

Dado en Murcia, a de de 2017

EL PRESIDENTE

P.D. Decreto n.o 3012015, de 7 de julio

(BORM no 15512015), El Consejero de

Hacienda y Administración Pública

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y

UNIVERSIDADES

Fdo.:Andrés Carrillo Gonzâlez Fdo.: María lsabel Sánchez- Mora Molina

(NOTAPIE)
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Servicio de Unlversidades T.968-36s30s
F.968-36s308
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Dirección General de Universidades e lnvestigación

Avda. de la Fama, 15,2u planta

30006 MURCIA

DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA
COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIóN EN

ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, CORRESPOND¡ENTES AL DISTRITO

úuco uNrvERsrrARro EN EL Año 2o1z

PROPUESTA

La coordinación es un instrumento de trabajo que permite ponderar la
oportunidad de crear o modificar servicios y marcos de colaboración para el desarrollo
universitario, que exige asimismo, una responsabilidad añadida de respeto a la
autonomía de la institución universitaria,

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política
educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, el desarrollo de los procesos de
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito tJnico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia constituye un objetivo prioritario en el
ámbito de la Consejería de Educación y Universidades, que tiene asignadas la gestión
de las competencias en materia de Universidades.

La Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa (LOMCE), que modifica el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 612001,
de 21 de diciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo
informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas
básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros
universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En
todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 212006,
de 3 de mayo, de Educación.

El Real Decreto 41212014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado, determina los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de
acuerdo con los criterios establecidos en los artlculos 38 y 69 y las disposiciones
adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 212006, de 3 de
mayo, de Educación.

Por su parte, la Ley 312005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de
Murcia, señala en su artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
colaborará con las Universidades de su competencia para que los procedimientos de
admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el
Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas Universidades
de su ámbito territorial, incorporando la posibilidad de procesos únicos para las
Universidades que lo consideren, que se instrumentalizan mediante los
correspondientes convenios. Previamente, por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se
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6 Región de Murcia
Consejería de Educación y Universldades

Avda. de la Fama, 15,2u Planta
30006 l\¡URCIA

Dirección General de Universidades e lnvestigación

crea la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia

y se aprueban las normas para su organización y gestiÓn.

Con fecha 10 de julio de2015 se prorrogó el convenio de colaboración entre la

Consejería competente ên materia de Universidades, la Universidad de Murcia y la

Univer-sidad Poliiécnica de Cartagena, para colaborar en el desarrollo de los p.rocesos

de admisión en estudios con limitãción àe acceso correspondientes al Distrito tJnico de

la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia'

La cláusula quinta del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de

Educación, Ciencia e lnvestigación de la Comunidad AutÓnoma de la Región de

Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para

colaborar en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios con limitaciÓn de

acceso, correspondientes al Distrito tJnico de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, suscriio con fecha 9 de agosto de 2007, establece la obligación de la

entonces Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigaciÓn, de la financiación que le

corresponda en estos procesos. Asimismo, la cláusula novena, dispone que la

Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigación y las Universidades de Murcia y
politéinica de Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los términos que

acuerden en la ComisiÓn de Coordinadora'

Así pues, la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario, en su

reunión del día 26 de enero de 2017, acordó colaborar con la financiación de estos

procesos fijando la cantidad que la Consejería de Educación y Universidades va a
äsignar paia contribuir a la financiación de las actuaciones a desarrollar por las

uniúersidãdes, una vez aprobado por la Comisión Coordinadora, el lnforme Memoria

del equipo técnico de gestión académica sobre el proceso de admisión 201612017, con

la propuesta de mejora para elcurso 201712018.

La Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director General de Universidades e

lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, como Presidente de la

Comis'ón Coordinadora Oêl Distrito Único Universitario, dispuso la publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Comisión Coordinadora del

Distrito unico Universitario de 6 de febrero de 2017 .

La Ley T1ZOOS, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23'2, que el Consejo de

Gobierno aprobará for Decreto a propuesta del órgano competente por razÓn.de la

materia paia concéder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado2 del artículo 22de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvenciÓn destinada a la

colaboración än la financiación de los procesos de admisiÓn en estudios con limitación

de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el año 2017 ,llevados a cabo por las dos Universidades públicas de la

Región de Murcia.

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la

Administracibn regionalcolabore directamente, a través de la Consejería de Educación

y UniversidadesJ en la financiación de estas actuaciones realizadas por las

Servicio de U niversidades T.968-36s30s
F.968-365308

E
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universidades de Murcia y Politécnica de cartagena, que además, dificultaría la

realización de una convocáoria pública porque, se-gún la legislación vigente, son las

únicas organizadoras de estos procesos en la comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, cän arreglo a lo dispúesto en el artículo 23 de la Ley 712005,-de. 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con el artlculo 23 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 22..2, c)

ãe la tey 38i2003, de 17 de noviembre, General de Subve.nciones, y en uso de las

ðompeteírc¡as atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la

lá'V'liZOO+, de 28 de diciembre, de Organización y féOime¡ Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia'

En su virtud,

PROPONGO

Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno por el que se establecen

las normas especiales reguladoras de la ioncesión directa de subvención a las

Universidades de Murcia yÞolitécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación

de los procesos de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al

óÊii¡io Un¡.o de ta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017, por

¡rpòrt. total de 44.3¡0 euros, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 712005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente'

Firmado en Murcia electrónicamente

EL DTRECTOR cENERAL DE UNIVERSIDADESE INVESTIGACIÓN

Juan Monzó Cabrera

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Servicio de U niversidades T.968-365305

F.968-36s308
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DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA

COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN EN

ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO

úHrco uN¡vERSrrARro EN EL Año 2olz

INFORME-MEMORIA

La coordinación es un instrumento de trabajo que permite ponderar la

oportunidad de crear o modificar servicios y marcos de colaboración para el desarrollo
universitario, que exige asimismo, una responsabilidad añadida de respeto a la

autonomía de la institución universitaria.

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política
educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e

instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, el desarrollo de los procesos de
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Unico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la organización de la prueba de
acceso a estudios universitarios, constituyen unos objetivos prioritarios en el ámbito de
la Consejería de Educación y Universidades, que tiene asignadas la gestión de las
competencias en materia de Universidades.

La Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa (LOMCE), que modifica el artfculo 42 apariado 3 de la Ley Orgánica 612001,
de 21 de diciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo
informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas
básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros
universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En

todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 212006,
de 3 de mayo, de Educación.

El Real Decreto 41212014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado, determina los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de
acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones
adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 212006, de 3 de
mayo, de Educación.

Por su parte, la Ley 312005, de 25 de abril, de Universidades de la RegiÓn de
Murcia, señala en su artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
colaborará con las Universidades de su competencia para que los procedimientos de
admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el
Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas Universidades
de su ámbito territorial, incorporando la posibilidad de procesos únicos para las
Universidades que lo consideren, que se instrumentalizan mediante los
correspondientes convenios. Previamente, por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se
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crea la Comisión Coordinadora del Distrito t]nico Universitario de la RegiÓn de Murcia
y se aprueban las normas para su organización y gestiÓn.

Con fecha 10 de julio de 2015 se prorrogó elconvenio de colaboración entre la

Consejería competente en materia de Universidades, la Universidad de Murcia y la

Univer-sidad Poliiécnica de Cartagena, para colaborar en el desarrollo de los procesos

de admisión en estudios con limitãción de acceso correspondientes al Distrito Unico de

la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia.

La cláusula quinta del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de

Educación, Ciencia e lnvestigación de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para

colaborar en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios con limitación de

acceso, correspondientes al Distrito tJnico de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, suscriio con fecha 9 de agosto de 2007, establece la obligación de la

entonces Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigación, de la financiación que le

corresponda en estos procesos. Asimismo, la cláusula novena, dispone que la
Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigación y las Universidades de Murcia y

Politéinica de Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los términos que

acuerden en la Comisión de Coordinadora. Y aunque ya no puede sostenerse una

responsabilidad compartida por el cambio de normativa en los procesos de admisión,

su vigencia se mantiene en todo lo que no se oponga a la misma y manteniendo los

compromisos que cada una de las universidades asumiÓ.

Así pues, la Comisión Coordinadora del Distrito tJnico Universitario, en su

reunión del día 26 de enero de 2017, acordó colaborar con la financiación de estos
procesos fijando la cantidad que la Consejería de Educación y Universidades va a

äsignar paia contribuir a ta financiación de las actuaciones a desarrollar por las

un¡úersidädes, una vez aprobado por la Comisión Coordinadora, el lnforme Memoria

del equipo técnico de gesiión académica sobre el proceso de admisión 201612017, con

la propuesta de mejora para el curso 201712018.

La Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director General de Universidades e

lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, como Presidente de la
Comisién Coordinadora Oêl Distrito l.Jnico Universitario, dispuso la publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Comisión Coordinadora del

Distrito único Universitario de 6 de febrero de 2017.

La Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23'2, que el Consejo de

Gobierno aprobará for Decreto a propuesta del órgano competente por razÓn.de la

materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la

colaboración ên el desarrollo de los procesos de admisión en estudios con limitación

de acceso, correspondientes al Distrito lJnico de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para el año 2Ol7,llevados a cabo por las dos Universidades públicas de la
Región de Murcia.
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Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación
y Universidades, en la financiación de estas actuaciones realizadas por las
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, que además, dificultaría la
realización de una convocatoria pública porque, según la legislación vigente, son las
únicas organizadoras de estos procesos en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Financiación

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a este proceso a
las Universidades públicas, por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Educación y Universidades, en función de la
responsabilidad asumida por cada universidad y que consta en el Acuerdo de 26 de
enero de 2017, de la Comisión Coordinadora del Distrito Unico Universitario.

El gasto que comporta esta subvención, que se encuentra incluida en el PES,
asciende a un total de 44.310 euros, que se imputará a la partida presupuestaria
15.06.00.421B.442.99, Proyecto 30379, Subproyecto 030379171111, Objetivo 2,
Actividad d), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La distribución se
realizará de la siguiente forma:

1.- A la Universidad de Murcia:
El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, actualización de

la aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de gestión en los procesos
de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito t]nico Universitario,
asciende a 38,196 euros.

2.- Ala Universidad Politécnica de Cartagena:
El importe para la confección de los folletos e impresos de preinscripción y su

distribución de los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del
Distrito Unico Universitario, asciende a 6.114 euros.

El pago a las Universidades se realizará por una sola vez tras la orden de
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para llevar
a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido en el
artículo 29.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2. a) las
beneficiarias quedan exonerada de la constitución de garantlas.

Legalidad, acierto y oportunidad.

El presente Decreto regula la concesión directa de una subvención a la

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena para financiar la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación
y Universidades, el desarrollo del proceso de admisión en estudios con limitación de
acceso, correspondientes al Distrito unico de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en elaño 2017.
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La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados

en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y

se ajusta a los establecido en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

La Ley Orgánica 8t2}1g, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad

educativa (lOfVlCf), que modifica el artículo 42 aparlado 3 de la Ley Orgánica 612001,

de 21 de àiciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo

informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas

básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros

universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En

todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 212006,

de 3 de mayo, de Educación,

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de

Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza

en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con

lo que establece la ConstituciÓn y Leyes Orgánicas que la desarrollan.

La Ley gl2OO5, de 25 de abril, de Universidades de la RegiÓn de Murcia

dispone en él artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

colaborará con las universidades de su competencia para que los procedimientos de

admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el

Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas universidades

de su ámbito territorial, incluso mediante la convocatoria de procesos únicos para las

universidades que lo consideren, a cuyo efecto podrán formalizarse los

correspondientes convenios,

Con fecha 10 de julio de 2015 se prorrogó el convenio de colaboraciÓn entre la

Consejería competente en materia de Universidades, la Universidad de Murcia y la

Univerêidad Politécnica de Cartagena, para colaborar en el desarrollo de los p.rocesos

de admisión en estudios con limitãción de acceso correspondientes al Distrito unico de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La cláusula quinta del Convenio Marco de ColaboraciÓn entre la Consejería de

Educación, Ciencia e lnvestigación de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para

colaborar en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios con limitación de

acceso, correspondientes al Distrito l.Jnico de la Comunidad AutÓnoma de la Región de

Murcia, suscriio con fecha 9 de agosto de 2007, establece la obligaciÓn de la

entonces Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigaciÓn, de la financiaciÓn que le

corresponda en estos procesos. Asimismo, la cláusula novena, dispone que la

Consejería de Educaciôn, Ciencia e lnvestigación y las Universidades de Murcia y

Politéinica de Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los términos que

acuerden en la ComisiÓn de Coordinadora.

La Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario, en su reunión del

dia 26 de enero de 2017 , acordÓ la financiación de estos procesos.

La Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director General de Universidades e

lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, como Presidente de la
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Comisión Coordinadora del Distrito Unico Universitario, dispuso la publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Comisión Coordinadora del

Distrito único Universitario de 6 de febrero de 2017 '

El arficulo 23 de la Ley 7t2OO5, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo

de Gobierno aprobará por Decieto a propuesta del órgano competente por razón. de la

materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las

subvenciones contempladas en el párrafo c) del artlculo 22 de la LGS.

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que

tiene la Comunidad Autónoma, que por razones de interés priblico y social dificultaría

la convocatoria pública al no haber más Universidades públicas que realicen los

procedimientos de admisión en estudios con limitación de acceso al Distrito tJnico

universitario en el año 2017, asimismo, se debe elevar propuesta de Decreto al

Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la

Consejería de Educación y Universidades .

Firmado en Murcia electrónicamente

VO BO

EL JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES

Antonio José Mula Gómez

Servicio de Universìdades

LA TÉCNICA CONSULTORA

Clemencia Egea Fernández

T.968-365305

F.968-365308
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Presupuestoi 2or1

Referencia: 01 4573/1 1 00071 1 26/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GÀSTO

Página: 1 de l-

Gasto

ncepto

15
1506
150600
4218
44299

C. DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES
D.G. DE UNIVERSIDÀDES E TNVNSTTCACIÓ¡I
C.N.S. D.G. DE UNIVERSIDADES E ÏNVEST]GA
UNTVERS IDADES
A UNTvERSTDADES púer,rces DE LA necróN DE MURcTA

Cuenta P.G.C.P.

030379171I11 DECRETO UMU Y UPCT DISTRTTO UNICO

Exp. Admlnlstratlvo Reo. de Contrâlos Red. de Facturas Certf. lnventarlo

suevexcróN DrsrRrro uNrco 2017 UMU-upcr
A I]NTVERSTDADES PT,IRT CNS DF" T,A RRCTói.¡ DE MT]RCIA

"**.44.310,00-EUR CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EURO

ERO EURO

***.44.310,00* eun CUARENTA y cuATRo MtL TRESCTENToS DIEZ EURo

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

REGINA CAVERO ALEMAN

CONTABIL¡ZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER

F. Preliminar 08.03.2017 F. lmpresión 24.O3.2017 F.Contabilización 15.03.2017 F.Factura 00.00.0000
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Ilmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera
Director General de Universidades e Investigación
Avda. de la Fama,'L5,2? planta
30006 Murcia

Cartagena, a1..0 de febrero de2017

Estimado Director General:

En relación con el borrador de DECRETO DE CONCESION DIRECTA DE UNA
SUBVENCTÓN A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE

CARTAGENA, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LOS

PROCESOS DE ADMISIÓN EN ESTUDIOS CON LIMITACIÓN PE ACCESO,

CORRESPONDIENTES AL DISTRITO ÚIVICO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EN EL DESARROLLO DE LA
PRUEBA DE EVALUACIÓN DE BACI]ILLERATO PARA EL ACCESO A
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARA EL AÑO 2017, te comunico Ia

conformidad de esta Universidad con el texto del rnismo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atentamente,

ALUnruono DÍRz MonctLLo

Recron

Universidad Polítécnica de Cartagena
Pza. del Cronista lsidoro Valverd e, s/¡t. 30202 Carlagena. España
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Uníversídad
Folítécnica
de Cartagenâ

Plaza Cronista Isidoln Vah,eldc. s/n
Ildifìcio l-a Milagrosa
30202 Cartogena

J'e:l : 9(r8 35 54 00

lr¡x: 968 32 57 00 I Ol

w\\/w.upct.cs

NSABLE DE NO ESTAR
HIBICI EST Y .3 DE LA LEY

38/2003. DE 17 DE NOVIEMBRE. GENERAL DE SUBVENCIONES

Alejandro Díaz Morcillo, con N.l.F. no  y domicilio en Plaza Cronista Isidoro
Valverde, s/n, Edif. La Milagrosa, C.P 30202, como Rector Magnífico de la Universidad
Politécnica de Cartagena, con C.I.F. no Q-8050013-E

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE
LA UNIVERSIDAD POLITÉ,CNICA DE CARTAGENA

1. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 1.7 d:e noviembre, General de
Subvenciones, a efectos de obtener la condición de beneficiario ,de subvenciones
públicas..

2, Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y fronte a la Seguridad Social, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 a) de la Ley 3,8/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3. Se halla al corriente ,en sus obligaciones tributarias con la Comunidad Auténorna de la
Regién de Murcia.de conf,orrnidad con el artfculo 1 1 de la Laye 7/2ß06, de 1,8, de
noviembre, de Suo-venoiones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4, Se halla al corrientþ en todos sus pagos con la Hacienda Prlblica, la Comunidad
Autónoma de Ia Región de lr4urcja y.la Seguridad Social.

Con los efectos previsto en el24 del Real Deøeto 8:87/:2Ê.06, de 21 de jrulio, que aprueba el
Reglramento de la Ley 3812003, d'e 17 de noviembre, General de Subvensiones, asf como del
artículo 5 de la Orden de 1 de abriÍ de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración
Públ,ica por la que se regula, el procedirniento rpara la acreditación del curnplimiento de las
obligaciones tributarias. con la Adrninistración Públioa de la Comunidad Autónoma de Ia
Región de Muroia(B.ORM de 08i04/08).

En Cartagena, a 10 de enero de 2;A,77

ALEJANDR
BENEDICT
DIAZI 
MORCILLO

Alejandro Díaz Morcillo

EXCMA. SRA, CONSEJE.RA DE EDUCACIÓN Y UNiVERSIDADES



U niversidad
Politécn ica
de Cartagena

Campus
de Excetencia
lnternacionaI

Plaza Cl'onista lsidoro Valvel'de, s/n

Edificio l¡ Milagrosa

30202 Carlagena

Tel.:968 325320
Fax: 968 32 5'l 00 I 0l

vr'ww.upct.es

MEMORIA IUSTIFICATIVA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto no no 61'/2016, de

22 dejunio, las acciones realizadas han tenido como objeto el desarrollo y

orguni.ra"rón de la prueba de acceso a la universidad y de los procedimientos

de selecci Ínparauiir1gr.ro en los centros universitarios en el año20'l'6'

Dichas acciones realizad.as con cargo a la subvención concedida han consistido

en:

IMPORTE
CONCEPTO

4.894,05€

(Actualización
Colaboración

técnico

webAdmisióndeProcesonuevodeunì.nosAI ingreso
sistemaacióno preParuev vnofertadosGrados ingreso

nuevodeurnnosaldeadmisióndeprocesov Apoyoinformático
ingreso)

34,10€
Desayunos y meriendas de junio 2016 personal de ambulancia

'i

1.756,92€Diseño e imPresión "
4000

7" .300 CartelesEstudiantes 201'6-201Admisión de

12,43 €
Fotocopias: Información PAU sede 20 (septiembre20l6)

19.564,92€
Nominas PDI Y PAS junio 2016

7j33,80€

842,96€
Reuniones y desPlazamiçntos PDI y PAS junio 2016 I

!32,24€
Reuniones y desplazamientos PDI y PAS septiembre 2016

35,348,79 €



En contestación a su escrito de l0 de febrero, por el que nos solicita

conformidad al texto de Decreto de Concesión Directa de una Subvención a las

(Jniversidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para financiar la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y

Universidades, el desarrollo del proceso de admisión en estudios con limitación de

acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la organi zacion de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la

Universidad, correspondiente al año 2017, la Universidad de Murcia es conforme al

texto propuesto.

UNIVERSIDAD DE MURCIA

SALIDA
No.....,....

Fecha ....

2q
t}-7*2'0t}

UNIVERSIDAD DE

MURCIA Recto rad o

RE,ãtlif iE lr{-tiRrÏä r' fugi*m ds I¡
C:å3.h{ / üC.åE ù h ftnrierir dr

E,å¡r¡cion y lftrivrnddadr.r

I! Cnü00I0?4 tf . ?01 ?0009 1+20 Ü
'.ßft2n710:?0:5?

Murcia, de2017

Calatayud

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE IINIVERSIDADES
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES.-

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convatecencia. 30003 Murcia
Tet. 8ó8 88 3ó10 - Fax. BóB Bg 3ó03 - rectorf¡lum.es - www.um.es
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UNIVHRSIDAD DE
MURCIA

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES

ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 13.2 Y 13.3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE

NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

José Orihuela Calatayud, con NIF  y domicilio a efectos de notificación en Avda.

Teniente Flomesta, ño 5, edific¡o Convalecencia, C.P. 30003, en calidad de Rector de la

Universidad de Murcia, entidad con CIF Q30180018

1

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

2.

No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecida en los apartados

2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

a efectos de obtener la condiciÓn de beneficiario de subvenciones públicas.

Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de

acuerdo con lo previsto en el artÍculo 14.1.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

3 Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia de conformiãad con el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de

noriiembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Con los efectos previstos en el Real Decreto 887t2006, de 21 de julio, que aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, asl como del

artíiulo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración
pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las

obligaciones tributarias con la ROministración Pública de la Comunidad AutÓnoma de la RegiÓn

de Murcia.

Murcia, a 3 de enero de 2017
Firma electrónica

El Rector
José Orihuela CalataYud

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES.

!l

ffi Eataêds¿coplaauèénllc¡t@rtnlblcdêúdocuffitosùlrl5uôllvoc¡'êct!ónl'coarchlvadopofl¡
;;;ù;.;' iuËãntlcr¿a¿ p".a"-""i-ããir,.,ü¿;-; ¿;;n¿" de la stsuldro dlrêcc16n¡ https://sôdê.un.

unlvê¡sldad dê lurclt, sêg6n êI srtlculo 2?.3 c, dc Ia ky 39/2015, dc 2 dc

coPrÀ ELEcTRóNrcA - Página 1 de 1de verificacíón: s



UNIVTRSIDAD DE
MURCIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES
Dirección General de Universidades e

Investigación.

Avda. de La Fama, no 15, planta 2u,P208
30.006 - Murcia

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto n". 6t120I6, de 22 de junio,
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en el
desanollo de los procesos de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes
al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el desarrollo de la
prueba de acceso a estudios universitarios anualidad 2016, le acompaño, a efectos de
justificación de gastos de los procesos de admisión, los documentos que a continuación se
citan:

1. Informe-memoria del equipo técnico de Gestión Académica sobre proceso de
admisión 201612017 (Anexo I).

2. Copias de impresos, ejemplares de formularios y documentos de gestión que han sido
utilizados en el proceso -muestras- (Anexo II).

3. Copia de mandamientos de ingreso de las subvenciones concedidas (Anexo III).
4. Listados de documentos de gastos imputados a los procesos de admisión, anualidad

20i6 (Anexo IV).
5. Certificado de gastos imputados a los procesos de admisión, anualidad 2016

(Anexo V).
6. Información de costes de nuevos desarrollos de preinscripción Web y mantenimiento

de la aplicación informática (Anexo VI).
7. Certifrcado de imputación de costes de la aplicación (Anexo VII).

Resumen de costes:
Gastos del proceso de llamamiento -Fases de Junio y Septiembre- 1r.070,29
Costes de la aplicación (Mantenimiento y nuevos desarrollos) 70.935,00

82.005,28TOTAL

0 de enero de20l7
D

F':rt¡i¡firii¡l;

å-rntr& ,:'ljLi,:it]1,1t -l l,f . .i,iri iiiü,14 ,+,,å.:l l/
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g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

C/Avda. de la Fama 15

30.006 MURCIA

Dirección General de Universidades e investigación

ANTONIO JOSÉ MUIA GóMEZ, JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES, DE LA DIRECCIóN

GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIóN, DE tA CONSEJERíA DE EDUCACIóN Y

UNIVERSIDADES Y SECRETARIO DE tA COMISIóN COORDINADORA DEL DISTRITO ÚNICO DE

tA REGIóN DE MURCIA

CERTIFICA

Que la Comisión Coordinadora del Distrito Único de la Región de Murcia, en la reunión

ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2017, estando incluido en el orden del día de la
sesión, elacuerdo sobre la asignación de la CARM a las Universidades de Murcia y Politécnica

de Cartagena para contribuir a la financiación de las actuaciones de la Comisión Coordinadora

del Distrito único para el año 2017, acordó lo siguiente:

Aprobar la propuesta de la Consejería de Educación y Universidades de asignación de recursos

para financiar las actuaciones de la Comisión Coordinadora del Distrito tJnico de la Región de

Murcia para el año 20L7, en los siguientes términos:

L. Para los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único

U niversitario: 44.310 euros

1.1.- A la Universidad de Murcia:
El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, actualización de la

aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de gestión en los procesos

de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario,
asciende a 38.196 euros.

7.2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena:

El importe para la confección de los folletos e impresos de preinscripción y su

distribución de los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del

Distrito Único Universitario, asciende a 6.774 euros.

Y para que así conste a los efectos de incorporación al exped¡ente de subvención por parte de

la Comunidad Autónoma, con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Comisión, firmo el

presente certificado en Murcia electrónicamente.

V9 89

El Presidente de la Comisión.
Director General de Universidades

e lnvestigación.

Juan Monzó Cabrera



s!Ðg Región de Murcia
Consejería de Educación Y Universidades
Secretaría General

Servicio Jurídico

Avda. de La Fama, 15

30006 MURCIA

www.carm.es/ed ucacion

SG/SJ/D. Subv/06/17

INFORME JURíDICO

Asunto: Decreto de concesión directa de una subvención a las

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en el

desarrollo de los procesos de admisión en esfudios con limitación de

acceso correspondientes al distrito único de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el año 2017.

Con fecha 9 de marzo de 2017 tiene entrada en este Servicio JurÍdico el

expediente relativo al proyecto de decreto arriba citado, remitido por la

Dirección General de Universidades e lnvestigación.

De conformidad con el artículo 10.1.b) del Decreto 81/2005, de I de julio,

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y

Cultura, en relación con la disposición transitoria primera del Decreto 10712015,

de 10 de julio, porel que se establecen los órganos dlrectivos de la Consejería

de Educación y Universidades, se emite el siguiente informe:

ANTECEDENTES

El expediente se compone de la siguiente documentación:

. Proyecto de decreto.

. lnforme-Memoria del Servicio de Universidades de fecha 6 de

marzo de 2017.

E

E
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www.carm.es/educacion

Propuesta del Director General de Universidades e lnvestigación

de fecha 7 de marzo de 2017.

Borrador de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la

aprobac¡ón del decreto.

Resolución del Director General de Universidades e lnvestigación

de fecha 7 de marzo de 2017 de nombramiento de órgano

instructor.

Borrador de propuesta del Director General de Universidades e

lnvestigación de concesión de la subvención, aprobación y

compromiso del gasto, reconocimiento de la obligación y

propuesta de pago.

Borrador de orden de la Consejera de Educación y Universidades

de concesión de la subvención, aprobación y compromiso del

gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

Declaraciones responsables de la Universidad de Murcia y de la

Universidad Politécnica de Cartagena de no hallarse incursas en

las circunstancias que impiden obtener la condición de

beneficiario de subvenciones, previstas en los apartados 2 y 3 del

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y de hallarse al corriente de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social, a los efectos previstos

en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones, aprobado por Real Decrelo 88712006, de 21 de

julio, y en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se

regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de

las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Escritos por los que los rectores de ambas universidades prestan

su conformidad.

o

a

a

a

E
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Documento contable de retención de crédito (R), pendiente de

contabilizar.

Certificado del Secretario de la Comisión Coordinadora del Distrito

Único de la Región de Murcia.

CONSIDERACIONES JU RíDICAS

PRIMERA.- Resulta de aplicación el siguiente marco normativo

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en

adelante LGS).

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante

LSRM)

Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública por la que se regula el procedimiento para

la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias

con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

Ley Orgánica 212006, de 3 mayo 2006, de Educación (en adelante

LOE).

Ley Orgánica 612001, de 21 de diciembre, de Universidades (en

adelante LOU).

o

a
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Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la

Calidad Educativa (en adelante LOMCE)

Real Decreto 41212014, de 6 de junio, por el que se establece la

normativa básica de los procedimientos de admisiÓn a las

enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Decreto 108/2000, de 28 de julio, por el que se crea la Comisión

Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de

Murcia y se aprueban normas para su organización y gestión.

E

SEGUNDA.- El objeto de la subvención es financiar actuaciones

relativas a los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del

Distrito único universitario, a desarrollar por las universidades públicas de la

Región durante el año 2017, para lo cual se destinan 44.310 euros, a repartir

entre la Universidad de Murcia (38.196 euros) y la Universidad Politécnica de

Cartagena (6.1 1 4 euros).

Conviene destacar que, de acuerdo con la nueva redacción del art. 38

de la LOE, dada por la LOMCE, son las Universidades las que determinan, de

conformidad con distintos criterios de valoración y con respeto a la normativa

básica establecida por el Estado, la admisión a las enseñanzas universitarias

oficiales de Grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que

da acceso a la universidad. En este sentido, el citado artículo dispone lo

siguiente:

"1. Las Universidades podrán determinar Ia admisión a las enseñanzas

universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas que hayan

obtenido el título de Bachiller o equivalente exclusivamente por el criterio

de la calificación finalobtenida en el Bachillerato.

2. Además, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a

las enseñanzas universitarias oficiales de grado de alumnos y alumnas

que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente, de acuerdo con

4
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la normativa básica que establezca el Gobierno, que deberá respetar los

principios de igualdad, no discriminación, mérito y capac¡dad ...

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o pafte

de los procedimientos de admisión que establezcan, así como el

reconocimiento mutuo de |os resultados de las valoraciones realizadas

en los procedimientos de admisión".

Asimismo, el artículo 42 apartado 3 la LOU, en la redacción dada por

LOMCE, dispone que "Corresponde al Gobierno, prev¡o informe de la
Conferencia General de Política Universitaria, establecer (as normas básicas

para la admisión de /os estudiantes que soliciten ingresar en los centros

universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y

capacidad, y en todo caso, de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación".

Dicha normativa básica viene constituida por el Real Decreto 41212014,

de 6 de junio, que resulta aplicable a partir del curso académico 2017-2018

para los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema

Educativo Español, según el calendario de implantación previsto en su

disposición adicional cuarta.

El citado Real Decreto 41212014, de 6 de junio, dispone en su artículo

7.1 que: "Las Universrdades p(tblicas establecerán los criterios de valoración,

las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la

adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión" y en su

artículo 8 que: "Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decrsiones

sean necesarias para Ia aplicación de /os procedimientos de admisión

regulados en el presente decreto, así como establecer mecanismos de

coordinación entre ellas. Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de

todo o parte de /os procedimientos de admisión, así como el reconocimiento

mutuo de /os resultados de las valoraciones realizadas en /os procedimientos

5
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de admisión, con el alcance que est¡men oportuno. Las decrsiones adoptadas

serán comunicadas en la Conferenc¡a General de Política Universitaria y en el

Consejo de U niversidades".

No obstante, prevé en su artículo 3.2 que *En el ámbito de sus

competencias, /as Administraciones educativas podrán coordinar /os

procedimientos de acceso a las Univers,dades de su territorio".

Por otro lado, por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión

Coordinadora del Distrito unico Universitario de la Región de Murcia,

encargada de la organización y coordinación del proceso de admisión de

alumnos en las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. Según el artículo 2dela citada norma, correspondía a dicha

Comisión Coordinadora, además de las competencias atribuidas por las

disposiciones vigentes a las Universidades y a la Administración Educativa, las

funciones de organización del proceso de admisión, definición del modelo de

actuación y propuesta a la Consejería de Educación y Universidades de las

normas de gestión del proceso de admisión, las fases y los modelos de

solicitud.

Si bien tras la reforma operada por la LOMCE, deben entenderse

superadas, al menos en su mayor parte, esas funciones relativas a la

organización del proceso, por cuanto que son las propias universidades las

responsables de la gestión de los procedimientos de admisión y a las que

corresponde aprobar su propia normativa en la materia, nada impide, a juicio

de quien informa, que, al amparo de la función de coordinación que el artículo

3.2 del Real Decreto 41212014, de 6 de junio, atribuye a las Administraciones

Educativas y en la medida en que no se dicte una normativa propia de

desarrollo que delimite el contenido de esa función coordinadora, y en base a la

posibilidad que el artículo 8 confiere a las universidades de establecer los

mecanismos de coordinación entre ellas para la aplicación de los citados

procedimientos de admisión, se mantenga en funcionamiento la Comisión

F

E
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Coordinadora prevista en el Decreto 108/2000, de 28 de julio, pero limitada,

precisamente, a esas funciones de coordinación. En ese ámbito ha de

entenderse el Acuerdo de la Comisión Coordinadora de fecha 6 de febrero de

2017 (publicado, mediante Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director

General de Universidades en lnvestigación, en el BORM de 2 de marzo), que

establece determinados aspectos concernientes al calendario y desarrollo del

proceso de admisión, pero remite a las normas de gestión que cada una de las

universidades apruebe en su respectivo ámbito.

En el m¡smo sentido, cabe sostener la vigencia del Convenio Marco de

Colaboración entre la Consejería de Educación, Ciencia e lnvestigación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la
Universidad Politécnica de Cartagena, para colaborar en el desarrollo de los

procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes

al Distrito Unico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, suscrito el

9 de agosto de 2007, que fue prorrogado hasta el 30 de septiembre de 2017

mediante Acuerdo de 10 de julio de 2015. Efectivamente, el texto de dicho

convenio deberá ser objeto de interpretación de acuerdo con la normativa

actualmente vigente, partiendo de que, como hemos explicado anteriormente,

ya no puede sostenerse que exista una responsabilidad compartida entre las

tres partes suscriptoras del convenio sobre la gestión de los procesos de

preinscripción y admisión, pero ello no es óbice para sostener su vigencia en

todo aquello que no se oponga a la misma, puesto que no ha sido denunciado

por las partes. Por este motivo, cabe defender el mantenimiento de aquellos

compromisos que cada una de las universidades asumió con su firma y que

afectan a la distribución entre las mismas de determinadas funciones atinentes

al proceso, dentro de los mecanismos de coordinación que pueden articular al

respecto al amparo del artículo 8 del Real Decreto 41212014, de 6 de junio.

Por el contrario, no cabe afirmar que subsista la obligación de la

Consejería de Educación y Universidades de financiación del proceso, por

cuanto que la asumía en su condición de parte responsable del mismo. Ello no

7
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obsta a que, en el ejercicio de la potestad de fomento que ostenta esta

Administración Pública, se pueda conceder una subvención a las universidades

públicas para financiar estos procesos que las mismas realizan y que Se

estiman de utilidad pública o interés social.

De hecho, la LSRM prevé en su artículo 23 la posibilidad de conceder

directamente subvenciones en el caso previsto en el número 2 letra c) del

artículo 22 de la LGS, es decir, en aquellas en las que se acrediten razones de

interés público, Social, económico o humanitario, u otras debidamente

justificadas que dificulten su convocatoria pública. En el informe-memoria

elaborado por el Servicio de Universidades se esgrlmen las razones de interés

público y social que justifican la concesión directa de esta subvención, así

como la excepcionalidad de la concurrencia pública, por el hecho de ser las

universidades públicas de esta región las únicas organizadoras de estos

procedimientos de admisión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, de conformidad con la legislación vigente.

Habida cuenta de que el procedimiento de concesión directa viene a ser

un régimen excepcional, frente al procedimiento ordinario de concurrencia

competitiva, en tanto que viene a soslayar los principios de publicidad y

concurrencia, el referido artículo 23 de la LSRM establece la obligatoriedad de

dictar un Decreto que permita que el Consejo de Gobierno valore la

oportunidad de tal medida. Precisamente por ello, sería conveniente completar

el expediente con mayor información, relativa fundamentalmente al objeto de la

subvención y a su importe, con la aportación de una memoria de las

universidades beneficiarias, que incluya una descripción detallada de las

actividades a desarrollar, y un presupuesto, que refleje la estimación del coste

de las mismas, en orden a determinar la relevancia de la aportación que se

prevé que otorgue la Comunidad Autónoma y qué porcentaje representa sobre

el coste total de la actuación a financiar. Asimismo, se debería de justificar el

criterio empleado para el reparto de fondos entre las entidades beneficiarias, a

las que se les concede distinta cuantía.

8



c!Ðg Región de Murcia
Consejería de Educación Y Universidades
Secretaría General

Servicio Jurídico

Avda. de La Fama, 15

30006 MURCTA

www.ca rm.es/ed ucacion

E

Ello será relevante no solo a efectos de que el Consejo de Gobierno

pueda valorar apropiadamente la pertinencia del otorgamiento de la subvención

que se propone, sino también para que el órgano concedente de la misma

pueda controlar la adecuada aplicación de los fondos percibidos por los

beneficiarias, facilitando las actuaciones de comprobación de la justificación

que en su día se presente, lo que, sin duda, posibilitará un mayor control del

cumpl¡miento de los objetivos perseguidos por esta Administración con su

actuación de fomento.

TERCERA.- El artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de

concesión directa, estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por

decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de la subvención.

Dicho decreto deberá ajustarse a todas las previsiones contenidas en la Ley,

salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y

concurrencia.

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien

mediante orden de la Consejera de Educación y Universidades, órgano

competente en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la LSRM, o bien

mediante convenio en el que se establecerán los compromisos a adoptar de

acuerdo con la ley. El borrador de decreto que se informa prevé que la

concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera de

Educación y Universidades.

CUARTA.- Según el apartado 3 del artículo 23 de la LSRM, los decretos

de concesión directa de subvenciones tendrán el siguiente contenido mínimo:

- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter

singular y las razones que acreditan el interés público, social, económico o

humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

- Régimen jurídico aplicable.

9
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- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en s[J caso, límite de

concesión de cada ayuda individual.

- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación

dada a las subvenciones por los beneficiarios.

El borrador propuesto se ajusta al contenido mínimo del artículo 23.3 de

la LSRM. No obstante, conviene realizar las siguientes observaciones que

contribuirÍan a la mejora deltexto:

1" Título:

Se sugiere que se modifique el título para precisar que la colaboración

se circunscribe a la financiación de los procesos de admisión ("para colabarar

en la financiación de /os procesos').

2" Exposición de Motivos:

Sería recomendable completar la exposición de motivos con la cita de la

LOE, artículo 38, y del Real Decreto 41212014, de 6 de junio, artículo 3.2. y

adecuar las demás citas según las reflexiones efectuadas en la consideración

jurídica segunda.

3a Objeto:

lgual que en el título, sería conveniente malizar en el párrafo primero

que la colaboración se circunscribe a la financiación de los procesos de

admisión.

4a Artículo 7:

Se detecta un error en el apartado a, consistente en la remisión al

artículo cinco cuando es el seis el que establece el régimen de justificación.

Sería conveniente quitar el la referencia a la colaboración en el apartado

c.

l0
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QUINTA.- El importe total de la subvención asciende a 44.310 euros,

con la siguiente distribución:

o A la UMU: 38.196 euros

o A la UPCT: 6.114 euros

Se prevé el régimen de pago antic¡pado como financiación necesaria

para el desarrollo de la actividad, quedando exoneradas las entidades

beneficiarias de la constitución de garantía en virtud del artículo 16.2.a) de la

LSRM. En este sentido, conviene precisar que la jurisprudencia ha venido

categorizando a las universidades públicas como entidades de Derecho público

con personalidad jurídica prop¡a vinculadas a la Administración General del

Estado o a la Administración de las Comunidades Autónomas, según los casos.

Cabe citar la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 6", de 1 de diciembre de 2003.

SEXTA.- Resulta de aplicación el Decreto de la Presidencia 30/2015, de

7 de julio, de delegación de competencia para la firma de los decretos a los que

se refiere el artículo 23.2 de la LSRM, que en su artículo único apartado 1,

dispone que se delega en el titular de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública la firma de los referidos decretos, en aquellos supuestos

en que los mismos tengan naturaleza de actos.

SÉPTIMA.- En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la LSRM, en relaciÓn con lo

dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el

que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo

111999, de 2 de diciembre, porel que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la Función

lnterventora, la propuesta de gasto deberá ser sometida a fiscalización previa

limitada de la lntervención Delegada. Se comprueba que se incluye en el

ll
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expediente la designación del órgano competente para la instrucción del

procedimiento de subvención, siguiendo las recomendaciones de la

lntervención Delegada en esta consejería.

Finalmente, conviene recordar al centro gestor la necesidad de remitir la

información a incluir en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

inmediatamente después de la concesión de la subvención, en cumplimiento de

lo establecido en el apartado 4.1 de la Resolución de 9 de diciembre de 2015,

de la lntervención General de la Administración del Estado, por la que se regula

el contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de

Datos Nacional de Subvenciones.

CONCLUSIÓN

En virtud de lo expuesto, se condiciona. el informe favorable al

cumplimiento de lo dispuesto en el presente informe. Asimismo, deberá

incorporarse al expediente el documento contable de retención de crédito (R)

contabilizado.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho.

La asesora jurídica: Ana Pilar Herrero Sempere

VoBo La Jefa del Servicio Jurídico: Conchita Fernández Gonzâlez

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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SG/SJ/D. Subv/6/2017

INFORME JURíDICO COMPI EMENTARIO

Asunto: Decreto de concesión directa de una subvención a las

IJniversidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en el

desarrollo de los procesos de admisión en esfudios con limitación de

acceso correspondientes al distrito (tnico de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el año 2017.

Visto el nuevo expediente relativo al proyecto de decreto arr¡ba citado,

remitido por la Dirección General de Universidades e lnvestigación y con

entrada en este Servicio Jurídico el 23 de marzo de 2017, se emite informe

favorable, al haberse adaptado a las consideraciones formuladas en nuestro

anterior informe jurídico emitido con fecha 20 de ma'zo. A efectos de completar

la información del expediente, según la recomendación que efectuábamos en el

punto segundo de nuestro informe, se adjunta la memoria que las beneficiarias

presentaron ante esta consejería para justificar la subvención otorgada en el

ejercicio 2016, donde se detallan las actuaciones ejecutadas y su coste.

La asesora jurídica: Ana Pilar Herrero Sempere

VoBo La Jefa del Servicio Jurídico: Conchita Fernández Gonzâlez

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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PROPUESTA DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE
CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE
ADMISIÓN EN ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, CORRESPONDIENTES
AL DISTRITO ÚI.IICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA EN EL AÑO 2OI7

Visto el expediente relativo a la concesión directa de una subvención destinada
a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe de
44.310€, para colaborar en la financiación de los procesos de admisión de estudios
con limitación de acceso, correspondientes al Distrito tJnico de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017 y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

l,- La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política
educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, el desarrollo de los procesos de
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Unico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el desarrollo de la a, constituyen
objetivos prioritarios en el ámbito de la Consejería de Educación y Universidades, que
tiene asignadas la gestión de las competencias en materia de Universidades.

ll,- La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia dispone en
el artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia colaborará con las
universidades de su competencia para que los procedimientos de admisión de
alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el Gobierno,
permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas universidades de su
ámbito territorial, incluso mediante la convocatoria de procesos únicos para las
universidades que lo consideren, a cuyo efecto podrán formalizarse los
correspondientes convenios.

lll.- La Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director General de Universidades e
lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, como Presidente de la
Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario, dispuso la publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Comisión Coordinadora del
Distrito Único Universitario de 6 de febrero de 2017.

lV.- Con fecha 10 de julio de 2015, se prorrogó el Convenio Marco de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la
Universidad Politécnica de Cartagena para colaborar en el desarrollo de los procesos
de admisión en estudios con limitáción de acceso correspondientes al Distrito Único de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los que se explicitan las funciones
y responsabilidades de cada una de las instituciones, así como, la financiación de los
procesos,
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V,- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su

sesión de de de 2017, aprobó el Decreto I 2017, de de , por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena,

para colaborar en la financiación de los procesos de admisión de estudios con

iim¡tación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el año 2017,

Vl.- El artículo 1 del citado Decreto, dispone que la finalidad de la subvención es la

colaboración de la Comunidad Autónoma en la financiación de los procesos de

admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito Unico de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo sistema de gestión de proceso de

preinscripción es compartido por las tres instituciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El titular de la Consejería de Educación y Universidades, es el órgano competente

para la concesión de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la

Ley7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

neglOn de Murcia y en el artículo 16 de la Ley 7t2004, de 28 de diciembre, de

Orjanización y néi¡imen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2,- Tanto las Universidades públicas, por su condición de beneficiarias, como la
presente subvención estarán sujetos a las normas reguladoras conte-nidas en el

becreto t 2017, de de , en los compromisos y condiciones especificados en la
presente orden de concesión, así como en lo previsto en la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la restante

normátiu" vigente aplicable en materia de subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónóma de la Fiegióñ de Murcia y con la Orden de 3 de febrero de 2016,

de la Consejería de Educaciónl Universidades, pgr la que se delegan competencias

del titular dei departamento en lós titulares de los Órganos Directivos de la Consejería

(BORM no 36, de 13 de febrero de 2016)

PROPONGO

pRIMERO.- Autorizar el gasto destinado a subvencionar a la Universidad de

Murcia, CIF no OgbtBOOlB y a la Universidad Politécnica de Cartagena,

clF no Q-8050013E, por importe total de CUARENTA Y CUATRO MIL
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TRESCIENTOS DIEZ EUROS (44.310€), para los procesos de admisión
de estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito Unico de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017 , con cargo
a la partida 15.06.00,421P.442.99, Proyecto 30379, Subproyecto
030379171111, Objetivo 2, Actividad D, del vigente presupuesto de la

Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello.

SEGUNDO.- Ordenar la concesión de la subvención destinada a las Universidades
de Murcia y Politécnica de Cartagena, para los procesos de admisión de
estudios con limitación de acceso-, correspondientes al Distrito tJnico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017, por importe
total de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS
(44.310€) y comprometer el gasto total que se imputará a la partida
mencionada en el párrafo primero, de conformidad con el artículo 28.4 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

TERCERO.- Reconocer la obligación y formular propuesta de pago a la Universidad
de Murcia, CIF no 030180018, ccc no ES8300496660702416026835
y a la Universidad Politécnica de Cartagena, CIF no Q-8050013E, ccc no

ES0204870136402080000125, por importe total de CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS (44.310€), para los procesos
de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al

Distrito tJnico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el

año 2017, con cargo a la partida 15.06.00,4218.442.99, Proyecto 30379,
Subproyecto 030379171111, Objetivo 2, Actividad D, del vigente
presupuesto de la Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello.

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,6 del Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el año 2012,
aprobado mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2
de enero de 2012 (BORM núm. 10, de 13 de enero de 2012), el pago a la
Universidad de Murcia que asciende a 38.196€, se instrumentará en una
cuota de 20.000€ y una cuota de 18.196€ y a la Universidad Politécnica de

Cartagena una cuota de 6.114€,

QUINTO.- El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y el

pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación,

como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes
a la subvención.

SEXTO.- Las Universidades públicas, como entidades beneficiarias de esta
subvención, estarán sujetas a las obligaciones impuestas en el artículo 11

y concordantes de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el

artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en particular a las que se establecen en la presente
Orden de concesión,
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SÉpflMO.- La justificación se llevará a cabo en la forma y plazos establecidos en el

artículo 
-5 

del Decreto I 2017 , de de , mencionado en la parte expositiva,

de conformidad con el artículo 29,3 de la citada Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Las Universidades deberán

justificar ante el órgano concedente el adecuado y pleno cumplimiento de la

äplicación materiaì- de los fondos recibidos que sirve de fundamento a la
concesión de la subvención. A este efecto, deberán presentar, antes del 31

de enero de 2018, ante la Dirección General de Universidades e

lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, una Memoria

justificãtiva del desarrollo del proceso y justificante de gastos e ingresos de

ia aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además, a

las normas fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les sean

aplicables.

OCTAVO.- La presente Orden se notificará a las entidades beneficiarias

indicándole que contra la presente Orden que agota la vía administrativa, se

podrá interpóner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un

mes ante la Consejera de Educación y Universidades o directamente

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el

plazo de dos meses, en ambos casos, a contar desde el día siguiente a la

hotificación de la misma, conforme a lo establecido en los artículos 116 y

117 de la Ley 3}l1gg2, de 26 de noviembre, de Procedimiento

Administrativo Cómún y en el artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Firmado en Murcia electrónicamente
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES
E INVESTIGACIÓN

Juan Monzó Cabrera

ILTMO. SR. SEcRETARIO cENERAL DE LA cONSEJERíA DE EDUCAcIÓN Y

UNIVERSIDADES
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ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y
A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA
FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN ESTUDIOS CON LIMITACIÓN
DE ACCESO, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO ÚruICO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AÑO 2OI7

Visto el expediente relativo a la concesión directa de una subvención destinada
a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe de
44.310€, para colaborar en la financiación de los procesos de admisión de estudios
con limitación de acceso, correspondientes al Distrito tJnico de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017 y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

l.- La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política
educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e
instrumentos de colaboración mutua, En este sentido, el desarrollo de los procesos de
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Unico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el desarrollo de la a, constituyen
objetivos prioritarios en el ámbito de la Consejería de Educación y Universidades, que
tiene asignadas la gestión de las competencias en materia de Universidades.

ll.- La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia dispone en
el artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia colaborará con las
universidades de su competencia para que los procedimientos de admisión de
alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el Gobierno,
permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas universidades de su
ámbito territorial, incluso mediante la convocatoria de procesos únicos para las
universidades que lo consideren, a cuyo efecto podrán formalizarse los
correspondientes convenios.

lll.- La Resolución de 9 de febrero de 2017 del Director General de Universidades e
lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, como Presidente de la
Comisión Coordinadora del Distrito Unico Universitario, dispuso la publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Comisión Coordinadora del
Distrito Único Universitario de 6 de febrero de 2017.

lV,- Con fecha 10 de julio de 2015, se prorrogó el Convenio Marco de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la
Universidad Politécnica de Cartagena para colaborar en el desarrollo de los p.rocesos
de admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Unico de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los que se explicitan las funciones
y responsabilidades de cada una de las instituciones, así como, la financiación de los
procesos,
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V,- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su

sesión de de de 2017, aprobó el Decreto I 2017, de de , por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena,

para colaborar en la financiación de los procesos de admisión de estudios con

limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el año 2017 '

Vl.- El artículo 1 del citado Decreto, dispone que la finalidad de la subvención es la
colaboración de la Comunidad Autónoma en la financiación de los procesos de

admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito Unico de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo sistema de gestión de proceso de

preinscripción es compartido por las tres instituciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El titular de la Consejería de Educación y Universidades, es el órgano competente

para la concesión de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la

Ley 7l2OO5, de 1g de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

ne'g¡On de Murcia y en el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Org"anización y Rélimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Tanto las Universidades públicas, por su condición de beneficiarias, como la
presente subvención estarán sujetos a las normas reguladoras conte-nidas en el
'Decreto I 2017, de de , en los compromisos y condiciones especificados en la
presente orden de concesión, así como en lo previsto en la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la restante

normátiua vigente aplicable en materia de subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia,

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, vista la propuesta elaborada por la

Dirección General de Universidades e lnvestigación, que estima procedente, en

ejecución del citado Decreto, la concesión de la presente subvención a la Universidad

ãä tvlurc¡a y ala Universidad Politécnica de Cartagena, por importe de 44.310€, visto el

lnforme faüorable de la lntervención Delegada y en uso de las facultades conferidas

for et artículo i6.2 n) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y

äégir"n Jurídico Oe ia Adminisiración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

DISPONGO

pRIMERO.- Autorizar el gasto destinado a subvencionar a la Universidad de

Murcia, CIF no OgOtSOOlB y a la Universidad Politécnica de Cartagena,
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CIF no Q-8050013E, por importe total de CUARENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS DIEZ EUROS (44.310€), para los procesos de admisión
de estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito unico de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017 , con cargo
a la partida 15.06.00.421B.442.99, Proyecto 30379, Subproyecto
030379171111, Objetivo 2, Actividad D, del vigente presupuesto de la
Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello,

SEGUNDO.- Ordenar la concesión de la subvención destinada a las Universidades
de Murcia y Politécnica de Cartagena, para los procesos de admisión de
estudios con limitación de acceso-, correspondientes al Distrito tJnico de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2017, por importe
total de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS
(44.310€) y comprometer el gasto total que se imputará a la partida
mencionada en el párrafo primero, de conformidad con el artículo 28.4 de la
Ley 712005, de '18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

TERCERO.- Reconocer la obligación y formular propuesta de pago a la Universidad
de Murcia, CIF no 030180018, ccc no ES830049666O7O2416026835
y a la Universidad Politécnica de Cartagena, CIF no Q-80500138, ccc no

ES0204870136402080000125, por importe total de CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS (44.310€), para los procesos
de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al

Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
año 2017, con cargo a la partida 15.06.00,4218.442.99, Proyecto 30379,
Subproyecto 030379171111, Objetivo 2, Actividad D, del vigente
presupuesto de la Comunidad Autónoma, donde existe crédito para ello.

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.6 del Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el año 2012,
aprobado mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2
de enero de2012 (BORM núm. 10, de 13 de enero de 2012), el pago a la
Universidad de Murcia que asciende a 38.196€, se instrumentará en una
cuota de 20.000€ y una cuota de 18.196€ y a la Universidad Politécnica de
Cartagena una cuota de 6,1 14€.

QUINTO.- El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y el
pago de la subvención se realizarâ con carácter previo a la justificación,

como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes
a la subvención.

SEXTO.- Las Universidades públicas, como entidades beneficiarias de esta
subvención, estarán sujetas a las obligaciones impuestas en el artículo 11

y concordantes de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el

artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en particular a las que se establecen en la presente
Orden de concesión.
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SÉpflMO.- La justificación se llevará a cabo en la forma y plazos establecidos en el

artículo 
-5 

del Decreto I 2017, de de , mencionado en la parte expositiva,

de conformidad con el artículo 29,3 de la citada Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las Universidades deberán
justificar ante el órgano concedente el adecuado y pleno cumplimiento de la

äplicación materiaì- de los fondos recibidos que sirve de fundamento a la
côncesión de la subvención. A este efecto, deberán presentar, antes del 31

de enero de 2018, ante la Dirección General de Universidades e

lnvestigación de la Consejería de Educación y Universidades, una Memoria
justificãtiva del desarrollo del proceso y justificante de gastos e ingresos de

ia aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además, a

las normas ¡scales y contables o aquellas que según su naturaleza les sean

aplicables,

OCTAVO.- La presente Orden se notificará a las entidades beneficiarias

indicándole que contra la presente Orden que agota la vía administrativa, se

podrá interpóner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un

mes ante la Consejera de Educación y Universidades o directamente

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el

plazo de dos meses, en ambos casos, a contar desde el día siguiente a la

hotificación de la misma, conforme a lo establecido en los artículos 116 y

117 de la Ley 3)l1gg2, de 26 de noviembre, de Procedimiento

Administrativo Cómún y en el artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio,

reg uladora de la J urisdicción contencioso-Adm inistrativa.

Murcia,
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

P.D. (Orden de 3 de febrero de 2016, BORM no 36 de 13 de febrero de 2016)

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Manuel Marcos Sánchez Cervantes




